
 

 

                                                                     
VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES, EMPLEABILIDAD Y EMPRENDIMIENTO  

ÁREA DE ESTUDIANTES DE GRADO 
 

RESOLUCIÓN DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, DE SEVILLA, DE FECHA 3 
DE MARZO DE 2025, POR LA QUE SE CONCEDEN PROVISIONALMENTE LOS PREMIOS 
AL RENDIMIENTO ACADÉMICO, PARA EL CURSO 2024/2025 

 
Con el objetivo de fomentar y reconocer el aprovechamiento académico de los estudiantes así 

como esfuerzo de aquellos cuyos expedientes académicos se distingan por su excelencia, la 
Universidad Pablo de Olavide, a través del Vicerrectorado de Estudiantes, Empleabilidad y 
Emprendimiento convoca premios al rendimiento académico, atendiendo a la normativa reguladora de 
los premios al rendimiento  académico  y  deportivo  de  los  estudios  de Grado de la Universidad 
Pablo de Olavide, aprobada por acuerdo de 29 de  junio  de  2020  del  Consejo de Gobierno de la 
Universidad Pablo de Olavide de Sevilla. Para ello dispone: 

 
Primero: Conceder provisionalmente los siguientes premios 
1.  Al mejor expediente de cada titulación de grado 

2.  Al mejor expediente de la Universidad Pablo de Olavide 
3.  Al mérito académico 

4.  Al rendimiento deportivo 
 
 
Segundo: El crédito disponible para estos premios será financiado por el Vicerrectorado de 

Estudiantes de la Universidad Pablo de Olavide, con cargo a la aplicación presupuestaria: 
180200.00.03 422E 226.08 

 
Tercero: El procedimiento de concesión de estos premios se considera iniciado de oficio por 

la presente convocatoria, atendiéndose a lo recogido en el Titulo VI de la normativa reguladora de los 
premios al rendimiento académico en los estudios de Grado de la Universidad Pablo de Olavide, 
aprobada por acuerdo de 29 de junio de 2020 del Consejo de Gobierno de la Universidad Pablo de 
Olavide de Sevilla 

 
Cuarto: La Comisión ha decidido debido a las propuestas formuladas, conceder el premio 

al rendimiento académico y al rendimiento deportivo a dos estudiantes, en cada modalidad.  
 
Quinto: La presente resolución servirá de referencia para la adjudicación de otros posibles 

premios, referidos al mismo curso, patrocinados por otras instituciones. 
 
 
Contra la presente Resolución podrán los interesados solicitar revisión o subsanación de 

errores, en el plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente de la publicación en el Tablón 
Electrónico Oficial, a través de la sede electrónica de la Universidad 
https://sede.upo.es/opencms/system/modules/sede/index o por cualquier otro de los medios 
establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 
 

LA VICERRECTORA DE ESTUDIANTES, EMPLEABILIDAD Y EMPRENDIMIENTO 
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